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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
Resolución de la Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SER-004611/2020 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Control de calidad de la 
obra de construcción del Centro de Salud Sevilla la Nueva”. 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-004611/2020 
denominado “Control de calidad de la obra de construcción del Centro de Salud Sevilla la 
Nueva” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
78.197,79 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
El actual consultorio local Sevilla La Nueva, incluido en la Dirección Asistencial Oeste, cuenta con una 
superficie de 526 m2. Debido al incremento de la población y que está prevista una nueva 
zonificación se configuraría una Nueva Zona Básica de Salud de acuerdo con el Decreto 52/2010 de 
29 de julio, por el que se establecen las estructuras básicas sanitarias y directivas de Atención 
Primaria del Área Única de Salud de la Comunidad de Madrid, razón por la que se precisa la 
construcción de un nuevo centro con mayor capacidad y que albergue las instalaciones del futuro 
Servicio de Atención Rural (S.A.R.). 
Dentro de la programación de construcción y mejora de Centros de Atención Primaria de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Madrid, para dar respuesta adecuada las 
necesidades asistenciales de la Zona Básica de Salud de Sevilla la Nueva, se ha programado la 
construcción de un nuevo Centro de Salud. 

Para garantizar la calidad de los materiales y de la ejecución de las obras y sus instalaciones, en 
aplicación de la Ley 2/1999 de 17 de mayo de Medidas para la Calidad de la Edificación, la Ley 
38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, así como del RD 314/2006 de 17 de 
marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, se considera necesario la 
contratación del servicio de Control de Calidad de las obras citadas. 

De acuerdo con los datos anteriores, se considera necesario convocar un procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación del Control de Calidad de las Obras construcción del Centro de 
Salud Sevilla La Nueva. 
 

Madrid 
 

LA GERENTE ADJUNTA DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 
 
 
 
 

María Luisa Tello García 
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